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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 
Radicación n.° 98930 

 
Manizales (Caldas), seis (06) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES - vs. CARLOS ALBERTO VIVAS TEJADA 

 

 

Previo a resolver lo pertinente y, una vez revisadas las 

diligencias, no se observa poder con el que se acredite la 

legitimación adjetiva por parte de la doctora Sandra Milena 

Palacios Mena, para actuar en calidad de apoderada de la 

parte actora. 

 

 

Por lo anterior, se requiere a la abogada Sandra Milena 

Palacios Mena, para que en el término de cinco (5) días 

hábiles, allegue el respectivo poder que la habilitó para 

instaurar el recurso extraordinario. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

En la fecha 7 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 
8:00 a.m., se notifica por anotación en estado n.° 
142 la providencia proferida el 6 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En la fecha 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 6 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

En la fecha 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 
8:00 a.m., se inicia el traslado A la doctora 

Sandra Milena Palacios Mena, para que en el 
término de cinco (5) días hábiles, allegue el 

respectivo poder que la habilitó para instaurar 
el recurso extraordinario 
 
SECRETARIA________________________________ 


